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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social
I.M.A.S.

1902	 Notificación tributaria.

No habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas no imputables 
a esta Administración, y en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la Ley General Tributaria, se cita 
al sujeto pasivo más abajo relacionado para que comparezca, al objeto de ser notificado de la actuación que le 
afecta en relación al procedimiento que se indica (todas las actuaciones que se notifican son: fraccionamiento de 
deudas relativas al reintegro de ayudas percibidas y no justificadas).

Nombre	 NIF	 Dirección	 Población	 Ayuda fraccionada

BRIGIDA SAN JOSE ALONSO	 22873422Z	 C/ Ribera de San Javier, 8, 5.º A	 30203-Cartagena (MURCIA)	 RBI 483/08

El Órgano responsable de la tramitación de los procedimientos referenciados es el Servicio Económico-
Contable y de Contratación del IMAS (sito en la calle Dr. Alonso Espejo, 7, de Murcia), ante el que los interesados, 
o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados, en el plazo de 15 días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento de dicho plazo.

Contra dicha resolución, que no agota la vía administrativa, podrá usted interponer recurso de reposición 
potestativo previo a la vía económico-administrativa ante la Dirección Gerencial del IMAS o alternativamente, 
reclamación económico-administrativa ante la Consejería de Economía y Hacienda, sin que puedan simultanearse 
ambos medios de impugnación (art. 30 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia).

Murcia a 23 de enero de 2012.—El Director Gerente, Fernando Mateo Asensio.

NPE: A-060212-1902
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